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JUZGADO DECIMO TERCERO — junta. Nottiquess.- N Dr. 

  

  

  

R DELE presentada es clara, precian y cion que Vena de tar domi 
seúne los requistos de Lay Por dicial dentro de esta jurledioción y 

DIE LO CIVR DE PICHINCHA — conmguierte, al ser procedente urbano. 
trámila vornal sumario y atento el Lodo, Fabán Arregul 

CITACIÓN HENAY rendido por la actora, :CRETARIO DECIMO TERCE- 
MCNEACE GRLALVA — conel escrso de demanda y RO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

JUICIO: VERBAL SUMARIO DE ia, clteso al 00ñor  Hayimayamio 
No. HENAY CARLOS MCNEACE — T(2034430 a. 

mediarte publicacio- 
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GALJALVA Civil y en la forma por el REPUBLICA DEL ECUADOR 

CUANTIA: INDETERMINADA Art, 58 del Código de Proced- JUZGADO PRIMERO DF LO 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO. miento Civú, Para la designación CIVIL DE PICHINGHA 
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DEMANDADO: LUIS RODRIGO 
MUZO 1 
JUICIO DE DIVOACIO No. $17- 
09-43, CON FUNDAMENTO EN 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> AECA O 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE LA 
COMPAÑÍA “DINSISTEMAS C. LTDA.” (ABSORBENTE) CON LA 

COMPAÑÍA “DINDATA S.A.” (ABSORBIDA), AUMENTO DE 
CAPITAL DE LA ABSORBENTE Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

Se comunica al público que la compañía *DINSISTEMAS €. LTDA abeoró la compañía 
"DINDATA S.A.*, aumentó su capital en $ 13.585,00 dólares de los Estados Unidos de Amé- 
rica y reformó sus estatutos por escritura pública olorgada ante el Notario Tercero del Distri- 
to Metropolitano de Quito el 31 de diciembre del 2003. 

-Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 04,Q.U. 

1966 da 19 MAYO 2004 

DATOS DE LA ABSORBENTE *DINSISTEMAS C. LTDA”: 

1. DURACION: 50 años 

2. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

3, CAPITAL Suscrito: OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO DO- 
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 84.885,00), DIVIDIDO EN OCHENTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO (94,885) PARTICIPACIONES JGUA- 
LES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN DÓLAR (USD 1,00) DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA. 
4, OBJETO: El objeto social de la compañía es el estudio, desarrolo e implementación de 

sistemas de computación para uso de empresas comertiales; industriales, financieras, de 

3ervicios, elo. 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía será gobemada por la 
Junta General de Socios y administrada por el Gerente General. El representante legal de la 
compañía es el Gerente General. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 19 MAYO 2004 

ECON, GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC. 

oy 20149 
  

  

  
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA Y 

ANTICIPADA DE DELATOURS COMPAÑIA LIMITADA. 

ANTECEDENTES.- DELATOURS COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, al 2 
de octubre de 1997, aprobada por Resolución No. 97. 1.2.1.2762 de 7 de noviembre de 1987, 
macrta en el Registro Mercantil del memo Distrito, bajo el No, 2969, Tomo 128, el 13 de 
noviembre de 1997. 

1. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.» La esoritura pública de disotución voluntaria y antick 
paca de DELATOURS COMPAÑIA LIMITADA otorgada e 5 de sepiibre del 2003 ante el 
Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la 
Superintendecia de Compañías, mediante Resolución No. OU OI08A 58 2 ADA 2004. 

estado civil casado y domicillado en el Distrito Metropoll- 

3. DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías 
trediarte Resolución No. 04,0.14.01384 de 2 ABR 2004 aprobó la disolución voluntaria y 
anticipada y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Com- 
pañías y Reglamento de oposición, como acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la desolución voluntaria y 
anticipada de DELATOUAS COMPAÑÍA LIMITADA a fin de que quienes $0 creyeren con 
derecho a oponerss a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de 

lo avil del domicilio principal de la comnañía, dentro de los seis días contados desde la fecha 
ea a pcación de na aro y, Además, pongan el particular an conocimiento de 

ja Superiniendencia de Compañias. El Juez que reciba la oposición notiicará a esta Supar- 
intendencia, dentro del término de dos días subsiguientes, juntamente con el escrito de 
oposición y providencia recaída sobre eta. En caso de no existir oposición o de na ser not- 
ficada en la lorma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura públi- 
ca de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 2 de Abril del 2004 

Dr. Fernando Ron Bautista 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑIAS. 

LOS ec. 

EL INCISO SEGUNDO DE LA 
CAUSAL DECIMO PRIMERA DEL 

tan en este Distrito 
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mentos adjuntos. e, m 

Ma pura aio y la autorzación 
contenda 

ma, NOTIFI SE... 

GADO. Lo que comunico a usted 

Lodo. 
SECRETARIO 
Hay un soho 
U/2034897 4.0. 
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JUZGADO SEXTO DÉ LO CIVHL 
DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL A: JAVIER 
BENJAMIN MORALES PILCA 
ACTORA: Juana Esperanza An 
guia Guerrsro. 
DEMANDADO: Javier Benjamin 
Morales Plica. 
JUICIO: DIVORCIO No. 348- 
2009- AS. 

8 Menores 
de GLORIA GUERRERO CASTI- 

eo 

de 

Pichincha. 

  

Ma obligación 
gomicillo judicial dentro del perl 
metro legal de esta ciudad de 

Quo. para posteriores notificacio- 

5% Edwin Covatos 
SECRETARIO 
M/Z0G4T18 8. 

ORDINARIOS 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE SUCUMBIOS 
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A: NELSON 
ANTONIO ANORADE CARRERA 
ACTOR: ARUBEN FERNANDO 

SIEIvA ORDINARIA DE DOM!- 

TmoaTE: via Rvd 
PROCESO: Nro. 
JuER: DR Nivardo de Doa Gavila- 

La demanda se PRESCAIPCION 
ADQUISITIVA ORDINARIA DE 

SECRETARIO 

1657UA.P. 

NV 

A. DELE 
JUZGADO DECIMO TERCEMO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A ¡SAURA 
CATALINA ECHEVEARIA AYALA 
JUICIO ORDINARIO N* 23-04- 

ACTOR. HECTOR PLUTAACO 
ECHEVERRIA AYALA 

IDADO: ¡SALIA CATÁLI- 
NA ECHEVERRÍA AYALA 

: NULIDAD DE 
CUANTÍA: fl 
DOMICILIO: Cayjliero e Ne 

Eb] del Ab Marcelo Flores Cs- 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL.- Quito, a 22 de ens- 

ro del 2004, lan 11h00; VISTOS: 

presen- 
tada y providencia que antecede, 
oÓraso ula señora ISAU- 
RA CATALINA ECHEVERRÍA 

micilio señalado.- Agré- 
guevo al proceso la 

o .- Nobliquesa.- 
Dr. Pablo Zapata, Juez.- 

A en uno 
de mayor olrou- 

lan de enla ud Notifique- 
se.- f) Or Pablo Zapata Busta- 
mars, “ 
Lo que comunico a usted para los 

de previniéndole de 

da y la autorización. .u Lego. Fabián Arregui Martínez 
Abogado defensor Ab Emesio SECRETARIO DECIMO TERCE- 

Bonilla. alo RO DE LO CiVK. DE PICHINCHA 
mutos de dogumnentación adjunta. — Tiene firma y seño 
demandado se je previene dela — TUZOJ4094 a.C. 

ó Ju 
dica! en una de les PX PP. 
nadas a los Abogados de esta ju- 
fiedición, para que resiba sus not- ROLE 

se con la JUZGADO OCTAVO OE LO 
ley. CIVA. DE 
Or. Jorge Guzmán Y 

LICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ESO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA INMOTENEIS S.A. 

» 

La compañía INMOTENIS S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Dis- 
trito Metropolitano de Quito el.23 de marzo del 2004, fue 
aprobada por ta Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución N* 04.Q.1J.1927 de 14 MAYO. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

pe 

- CAPITAL: Suscrito US$19.200,00, dividido en 19.200 
acciones de US$1,00 cada upa. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La actividad de 
mandato inmobiliario y comercial, autorizado por las leyes, 
esto es, la compra, venta, arrendamiento, anticresis, admin- 
istración, promoción a cualquier título, permuta, arriendo, 
constitución y cesión de gravámenes hipotecarios para los 
bienes inmuebles y prendarios para los muebles...     Quito, 14 MAYO 2004. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS   
  

Viernes, 21 de mayo del 2004 PJ 

Citación Judicial a MONICA MU- 
RILLO CAÑIZARES 
ACTOR. CARLOS GUARANDA 
QUAME! 
DEMANDADA: MONICA ALE- 
XANDRA MURILLO 
JUICIO: PRESCRIPCIÓN — VEHÍ- 

PEDA CASBOLA 
SECRETARIA: ALICIA QUE» 
HON 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- ouro, se 

La demanda presentada es 

pra y rin roque 
ley en ps 
miema el trámite ordinario, En lo 
prinopal, con el contenido de la 
misma y esta providencia córmaso 

traslado a la demandada MONICA 

MURILLO CAÑIZARES por el 1ée- 
mo de quince días a lin de que 

las excepciones de ley 
En mérito del juramento rendido, 
citese a la demandada por la 

Lay, pt 
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forma legal. 
Alicia Guenón Salazar 
SECRETARIA 
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T12094648 1.0. 
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* REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PICHINCHA. De 
CITACIÓN JUDICIAL 

deros conocidos 
SPD Javier Cavaños Laroo; ou 
q 
ACTOR: ing. Vinicio Jaramitto Ar- 
gueño y otros 
DEMANDADO: Ezequiel Granito 
Valencia y otros. 
CLASE DE XUICIO: Orginario No. 
777-2003 (Dr. Cevallos) 
OBJETO DE LA DEMANDA: Rel- 
vindicar una hacienda 
PROVIDENCIA INICIAL: La que 
sigue: 
JUZGADO SEXTO DE LO CiviL 
DE PICHINCHA.- QUITO, MAR- 
TES 23 DE SEPTIEMBRE DEL 

2003. LAS 09 HORAS 15 
MINUTOS. VISTOS: La demanda 

de reivindicación E 

Ence Guayasamin; en contra 
de Pedro José Cevalica Laroo, 
Verónica del Carmen Cevallos 
Larco, Fabián Eduardo Cevaios 

por la vía ordinaria 
el Tíwlo 11, Sección 1*, Parágralo 
$ 10, Arta, 404 y 

de Procedimiento 
Citeee con el contenido de la de- 

esta Provincia de 
este fín, deprécase al Jusz de lo 
Cid de ese cantón, a tos 

Emesto o Frelle y Or. Fabián 
Jarambio Terán. NOTIFIQUESE - 

F) DR. MARIO ORTIZ ESTRE- 
LLA, JUEZ. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

Citación y el Depreostoria raci- 

” 4 bio. La coctentación a la deman. 
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CERTIFICADO 

Certifico que es fiel copia del original publicado en 

Diario La Hora, edición judicial, el día viernes 21 de mayo 

del 2004. 

Puede hacer uso de este certificado como crea 

conveniente. 

Atentamente, 

DIARIO LA HORA 

Firena Aut 

Lcda. Andrea Troya 
ARCHIVO 

Quito, 21 de julio del 2004 

  

 


